
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración, en concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 400,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Valdehúncar. Plaza de la Iglesia en el T.M. de Valde-
húncar.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Aérea. Aérea. Aérea.
Longitud total en Kms.: 0,321.
Voltaje: 400.
Potencia en KV.: 80.
Abonados previstos: 0.

Presupuesto en pesetas: 1.624.000.
Finalidad: Posibilidad nuevas edificaciones.
Referencia del Expediente: 10/AT-001116-000001.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de oc-
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 13 de noviembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1995,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005857-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición de
IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asensio,
1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de utilidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el Capítulo
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octu-
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: T.M. Núm. 1161, L.A.M.T. «Navalmoral II».
Final: C.T. proyectado y T.M. Núm. 1162 L.A.M.T. «Navalmoral II».
Término municipal afectado: Navalmoral de la Mata.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 20.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,260.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: C/. Pedro de Valdivia en el T.M. de Na-
valmoral de la Mata.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 400,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. Travesía C/. Antonio Concha,
C.T. Instituto.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Subterránea. Simplemente enter.
Longitud total en Kms.: 0,227.
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Presupuesto en pesetas: 10.379.647.
Finalidad: Cambio de ubicación del C.T.
Referencia del Expediente: 10/AT-005857-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 13 de noviembre de 1995.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
por la que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos paa las obras de: «Abastecimiento
de agua a la mancomunidad de Lácara
Norte».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Carmonita 12-12-95 10:30

Cordobilla de 
Lácara 12-12-95 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 28 de noviembre de 1995.

El Secretario Gral. Técnico
P.O.(Orden de 3 de octubre de 1995),

RAFAEL PACHECO RUBIO 

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA MANCOMUNIDAD DE LACARA
NORTE

T.M.: CARMONITA

PROPIETARIO:

ZOILO PALACIOS PALACIOS

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA MANCOMUNIDAD DE LACARA
NORTE

T.M.: CORDOBILLA DE LACARA

PROPIETARI:

AMPARO DELGADO SANCHEZ 

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
por la que se procede al pago de justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Abastecimiento
de agua a la Mancomunidad de Llerena.
Complementario n.º 1»

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que com-
parezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Azuaga 7-12-95 11:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
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